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fiobierno de la provincia de Zai agoía.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama qtíe se 
ha servido dirigirme á las doce 
de la noche de ayer, me dice lo 
siguiente:

«Esta tarde á las siete han lle
gado sin novedad á este Córte, 
SS. MM. y AA. RR. habiendo si
do recibidos con marcadas mues
tras de alegría y gran entusiasmo 
por un inmenso gentío que ocu
paba la estación d^l ferro-carril 
y las calles del Iránsito hasta el 
Real Palacio.» #«>^¡í>frRir4

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Rolclin oficial, para conocí- 
miento y salisfíiccion del público.

Zaragoza 2G ^e|.iembre.(|e ; 
1866.—Antonio de CandaMja.í

i Gaceta del de Setiemh^ei
soné V ÍR

ano
Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones expuestas por mi Ministro 
de la Gobernación, * ¡anG-fd • 
1 V cngó'é’n ¿«efet^río jigni^rrte:

Art. 1." Quedan en suspenso 
las disposiciones del regiamen' 
lo del cuerpo de Telégrafos

Junio último 
vigor las que regían antes 

do h publicación dé atníellirs.’ ■ i
* ^ArL CTO^rtio dW feló- 
" g6f^ - i

1H d-esdeíél^tfli^ ^úndo¿inh- 
pector general, en 
carán lodos losindividuosdelmis-j

leim
oncnf 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos

mo con arreglo á las fechas de 
sus últimos nombramientos, as
cendiendo únicamente por rigu
rosa antigüedad sin defecto.

Dado en Avila á 15 de Setiem
bre do 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación Luis González Brabo.

MINISTERIO DE! HACIENDA.

REALES ÓRDENÉSunún
*tri L II • . f f «i

limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina íq. D. g.) del esnedien- 
le instruido en esa Dirección gene 
ral a consecuencia de haber solici
tado D. Salvador Alfarache que 
se habilítela Aduana de Algcciras i 
para importación del extranjero 
de carbón mineral; y consideran
do que en la actualidad ha llegado 
a ser el referido combustible un 
elemento necesario para la indus
tria y para los usos domésticos, 
S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien 
disponer que la habilitación de la 
Aduana de Algcciras se amplié pa
la el despacho directo de carbón 
mineral, procedente del extran
jero; pero sin •que por nigun con
cepto se aularice depósito especial

--■Vi. n

¡I.na Mi cónociijiicnfo. y oléelos de la Juiu]iiera v Puj,,c,.ri]¿ opo^nos. guarik a V. i. la salida y'enlraía de los 

to'íelSGfi08' T C T,<l0S yPata'aS COnlaS 
lo Hypbu.^BaizananA.na,---¡Se- de&fcjgwfeflM;. .

para

o
ñor director general ríe Inéué^í 

oTb ob lioimgte Is'noteim 
iGU3fiV9 GÍ oup^noncD oiboM
^irffió/Sr.: He dado cuenta íta

61 OínOD , 
0lfoT)6«)b

Reina(q. D. g y del espediente ins- 
Uuido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Gero
na, que se permita utilizar la carre
tera Irán cesa deMonl-Louis, ínte
rin no estén abiertas las vías que 
lian de poner en comunicación 
por aquellas monlahas las oomar- 
.cas;dcl Ampurdan y. la Gérdaña, 
.para el cambjo recíproco de sus 
productos de caldos la primera, 
y centeno y patatas la segunda 
y considerando; que no se halla 
terminada la via de comunicación 

.que debe unir al Ampurdan con 
la Cerdpñp, y por lo lanío que no 
puede hacerse el trasporte de teñ
ios y productos de aquellas comar
ca^ por te<Plorio üspanol, consi
derando que de_acceder á que se - 
conduzcan los .vinos y aceites del : 
Ampurdan vías patatas de la Cor-1

puntos, S. M., conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección ge- 

bá tenido á bien disl^cr 
^se conceda el tránsito por la oWlCI'a MW ,lc llont-Loum 

jdc tos vyiqsy áccitós dflr Ampór’- 
<^n con desuno á la Cerdana, y de 
¡as Pataks eo» dejtnm t^¡^-^11

des:siguientes: .
1- Que las Aduanas do -ila 

-Júnquera y Píiigoerdúpuesenlan^n 
ildeTOfatobreBid®drónb ó éfiíscíile 
y los sacos ó canastas decpalatás 
que seexp<N»t>e*i, expidiendo- para

Se admiten, suscriciones.

oYifa no 
c lo nmoiJíio

o íW

: ■ - 
cada expedición un talon-guia don
de so expresará la clase de tras
porte, nombre del conductor, nú
mero, clase, marcas y peso bruto 
do los bultos, remitiendo en el 
mismo diacopia de estos docu
mentes ála Aduana de entrada 
la quedará aviso á la de salida de 
la introducción, comprobacíoa 
Y despacho d.c los bultos luego que 
lo hava vcriíicado.

Que se entreguen á los 
conductores el talon-guia v mues
tras cerradas y selladas/por la 
Aduana dé la Junquera de ío^ vi
nos y aceites de cada expedición,' 
con el objeto de que sirvan de 
comprobación para el . despacho 
en la Aduana do Puígcerdá. ' - 
j Y 5/ QIIC la Aduana de la 
Junquera remita á esa dirección 
general mcnsualmente un oslado 
detallado de los talones-guias que 
se expidan para este Irático, expre
sando todas sus particularidades.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento v efectos 
WHSSEiRm Rfife í v. f.

^r Director general de Impuestos 

m oh
EbiJ'mq el no otono'jqim.a otnr;?

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección ge- 

dé ^^ah- 
cia de la empresa del ierro-carril 
de Alar á Santander de 20 de 
Agosto último, manifesla'ndo que 
está terininado dicho ferro carril

para su adeudo en la Aduana 
central, ofreciendo ¿átregS ter^ 
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2
minado dentro de un breve pla
zo el almacén de que trata el ar
tículo 146 de las Ordenanzas do 
Aduanas, único requisito que fal
ta para reunir los que exige el 
referido art. 146, toda vez que 
aquel ferro carril arranca de la 
lengua del mar sobre un muelle 
especial para el servicio de la 
Empresa,

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral. ha tenido á bien mandar:

1? Que se permita la con
ducción á está córte, para su 
adeudo en la Aduana central, de 
las mercancías que procedan del 
extranjero, y que sus consigna
tarios lo soliciten, en la forma 
que previene el art. 144 de las 
Ordenanzas, durante dos mesés, 
en cuyo plazo la empresa deberá 
entregar el almacén destinado al 
precinto de los wagones que han 
de conducir las mercancías, de
biendo esa Dirección general dic
tar las regias de segundad y vi
gilancia de este servicio.

Y 2.° Que si al espirar el 
plazo antedicho la empresa no hu- 
hiere entregado el almacén es
pecial de que se trata, quede nu
la y sin efecto esta concesión, sin 
necesidad de otro avisó al comer- ■ 
cío de Europa, puesto que se ha • 
lia este dentro del plazo qñe fija 
la regla 21 de las que preceden . 
al arancel.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los fines consignícntes, Dios 
guarde á V. L muchos años, Ma
drid 2 de Selicmbre de 1866.— 
Barzanallana. ■

' Sr. Director general de Im- | 
puestos indirectos.

ob nuvii? sup__
Of limo Sr.: Visto el expediente 
instruido en la Aduana de Barce
lona por no haberse conformado 
D. Francisco Torrenls y Satorras 
con el aforo de una partida de co
lores líquidos que bajo el nombre 
(le «composición para preservar 
fondos de buques» presentó al 
despacho con declaración número 
8.155:

Visto el diclámen del consultor 
químico de cs^mf^top 'genera- 
aehpu- a jír^üeto
en cuestión es un color prepara
do para uso de las artes, y por 
tanto comprendido en la partida i 
IMwl. 7 -k : .nmll .

La Reina (q. D. gj ha tenido.^ , 
bien confirmar el aforo en los tér
minos verificados por la menciona - 
da Aduana de Barcelona.

De Real orden lo digo á V^ji. ■ 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Se
tiembre de 1866.—Barzanallana. 
—Sr. Director general de Impues
tos indirectos.

DE LA

provincia de Zaragoza.

Ctrcular.

En la circular de este Gobier
no de 50 de Julio de 1862 in
serta en el Boletín oficial núme- ; 
ro 122 correspondiente al 2 ded 
Agosto de dicho año, se advirtió 
á los alcaldes la obligación en 
que se hallan de coadyuvar por 
su parte, en la forma que aquella 
espresa, para que tenga efecto el 
reconocimiento y aprecio de las 
fincas desamorlizables. A pesar de 
esto por la comisión principal de 
ventas se me ha ItechQ presento 
la oposición de algunos Alcaldes 
á que aquello tenga lugar, en su 
consecuencia, decidido, como lo 
estoy, á impulsar el desarrollo 
progresivo de la desamortización, 
prevengo á dichos • funcionarios 
que no se opongan á la tasación 
de las fincas encomendadas á los 
peritos por las oficinas, antes por 
el contrario les suministren cuan
tos datos les sean precisos para 
el mejor desempeño de su co
metido, ateniéndose á lo dispucs- i 
to en la citada circular: teniendo 
entendido que me hallo firmemen
te resuelto á castigar con maño 
fuerte, cualquier descuido de 
que tenga conocimiento en el 
cumplimiento de mi deber res
pecto de dicho eslremo, al paso 
que encontrarán en mí un ver
dadero apoyo, cuando conside
rando cesión a d os I o^ i n tefesés de 
la localidad, enlabien las recia- 
maciones convenientes en defen
sa dé los derechos doFvecindá- 

-rio que represéntañ. y j: - ; ' d i 
- Zaragoza 25 dé Séliómbre dé 
1866.=Antonio dÓ;Cándalijá.

' Circular.
Los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Ramón Aciron Pi- 
quer, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición, i 
quedando advertidos, que dicho 
sugelo hubo de salir deCaspe con 
dirección á esta ciudad, en los 
primeros dias de este mes.

' Zaragoza 22 de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.
geti^asr-de Ramón Aciron Piquer.

Edad 15 años, [estado soltero, 
pelo castaño, cojas al pelo, ojos 

figarzos,:- nariz regular, cara y ibo- 
oña idom, barba naciénte;c color 
^trigueñoL) neo ó -o o o m '

D. Eladio Ochoade Rclaná-, escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Certifico: que en este juzgado y 
.por mi testimonio penden autos 
de interdicto de adquirir la casa 
que se mencionará incoados por 
el procurador D. Alejandro Cabc- 

' lio, en representación de D. Juan 
Aisa, Capitán del Real Cuerpo de 
Artillería, residente en la ciudad 
de Zaragoza en los que se acordó 
el auto mandando dar la posesión 
y es del tenor siguiente:

En la ciudad de Tarazona a 6 
de Setiembre de 1866 el Sr. Don 
Casimiro Fclcz, Juez de primera 
instancia de la misma.

Resultando: que D. Mariano 
Aisa en 12 de Abril de 1825, ce
dió á 1). Manuel Casajus y su con

. sorle, una ca^a &esu pertenencia, 
sita en la plaza del Mercado, de 
esta ciudad, confrontante con di
cha plaza, calle de Botigas y ca
sas de I). Vicente Beraton, con 
ía obligación de pagar los adquí- 
rentes seis y medio cahíces de 
trigo, hasta tanto que dieran al 
ceden le heredades de buena ca
lidad que produjeran tal renta, no 
radicando en Irues según consta . 
en la copia de la escritura qne 
por compulsa obra al folio cuatro
vuelto.

Resultando: que la casa cedi
da por I). Mariano Aisa á Casa
jus y su mujer recayó en D. Juan ; 
Aisa, según la escritura de divi
sión fecha 20 de Diciembre de 
1858, que se acompaña con el 
número ocho. I líl

Resultando: que D. Juan Aisa, " 
capitán de artillería, es nieló de 
D. Mariano Aisa, según las par- 
lidas sacramentales que figuran 
con los números tres, cuatro, 
cp-v seis. V nr'.aLi .a/-v- . , yJindfd1 •1 resuRando: que la mencio
nada casa cedida por 1). Mariano 
Aisa, abuelo del demandante Don 
Juan, a Casajus y su mujer, se 
Halla abandonada por los berede- 
ros de estos, y administra I). Pe
dro llera Ion de orden del señor 
Alcalde de esta ciudad, según re-1 
conoce aquel en la declaración 
jurada que pre^o al lojio tremía • 
^álrol 1 , , I

Considerando: que los herede
ros de 1). Manuel Casajus única
mente tienen en la casa, de cuya 
posesión se trata, el dominio útil, 
y éste abandonado; pues el direc
to siempre corresponde á D. Juan 
Aisa, por ante mi el escribano, 
dijo: que debía de mandar y man
daba dar á D. Juan Aisa la po
sesión que solicita de la casa 
mencionada, sin perjuicio de ter
cero; para lo cual se confiere co
misión al alguacil de este juzgado 
Pedro Carreras, que la evacuará 
ante el aclpurio; h;iga$e saber al 

M. I. Ayunlamienlo de osla ciu
dad y adminislrador~del mismo 
D. Pedro Beraton, ó inquilino ó 
inquilinos que la habitan, reco
nozcan al nuevo poseedor, y he
cho dése cuenta. Asi lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de que yó el escribano doy fé.= 
Casimiro Felcz.=Anle mi Eladio 
0. de Relana.

Asi resulla á la letra de su ori
ginal que obra en los autos al 
principio espresados, á que me 
remito. Y con el firi de que el 
que se crea con derecho á recla
mar contra la posesión dada lo 
haga dentro del término de se
senta dias, se anuncia al público 
cumpliendo con lo mandado en 
providencia 16 del actual; y para 
que asi conste firmo el presente 
éh Tarazona á 20 de Setiembre 
de 1866.—Eladio 0. de Relena.

D. Miguel López Vicites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á cuantos se consideren 
herederos de los difuntos Doña 
Miguela de Asso, D.‘ Bernardina 
Manuela, D. Mariano Zacarías y 
D.íRomualdo José Miranda y Pu
yó, abuela y nietos respectiye, 
vecinos que fueron de es
ta capital, para que en el termino 
de 50 dias comparezcan á dedu
cir el derecho de que se crean 
asistidos, poniendo en conoci
miento- del ¡hígado si tuvieren 
-noticia de disposición alguna tes
tamentaria de los tres últimos 
Uñados; pues pasado dicho tér
mino se acordará lo que proceda 
en los !aulos: incohado por Doña 
Francisca Miranda y Puyó y con
sortes, sobre declaración de he
rederos de aquellos.

' .Dado en Zaragoza á 22 de Se
tiembre de 1866=Miguel López 
licites. Por su mandado, José 
Barraují;3

D. Aianasio tuñort; Caballero de la 
Real y Distinguida Orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina y Juez be primera:instancia del 
Distrito de S. Pablo de Zaragoza.

Por el presente segundo, edicto 
y pregón, cito llamo y emplazo á 
Francisco León López, y Félix 
Manuel López, para que en le tér
mino de 9 dias comparezcan en 
este juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en espediente de 
ejécucion de sentencia en c^qsa 
seguida . contra los niismos sobre 
hurto de leña, pl ‘h

Dado en Zaragoza 25 de Se
tiembre de 1866.—Alanasion Tu- 
ñon.=Por mandadodcS. S.*, Jus
to Emperador,,., lolooq
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3
llago saber: Que en dicho Juz- 

jado y escribana del que suscribe, 
penden autos de mcrtor cuantía 
instados por el procurador D. Vi
cente López á nombre de Mariano 
del Pon, contra Josefa Auson, viu
da, sobre reclamación de 800 rea
les, en cuyos autos^' para pago 
de la expresada suma he acordado 
se proceda á la venta en pública 
subasta, de una viña sita en térmi
no de Cuarto de cabida de un cahíz 
y un cuartal, equivalente á 47 
áreas y 68 cenliáreas, lasada en 
1.600 rs. vn. cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
juzgado el día 15 de Octubre pró
ximo á las 40 de su mañana, sien
do adjudicada al mejor postor, y 
anunciándose previamente en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Diario de esta capital para que lle
gue a conocimiento del público.

Dado en Zaragoza á20dc Se
tiembre de 1866.—Alanasion Ju- 
ñon.—Por mandado de S. S.1, 
Juan dqAmbroj.

Por el presente se cita y em
plaza á las personas que se con
sideren con derecho á los bienes 
de una capellanía laical, ó cele
bración de misas, fundada por 
Isabel Lumbicr en el convento de 
Trinitarios descalzoá de esta ciu
dad, en el altar y bajo la invoca
ción : del Santo Cristo, para que 
en el término de [veinte días, 
comparezcan á deducirlo en for
ma legal ante éste juzgado por la 
escribanía del que refrenda: ha
ciendo presente se ha compareci
do únicarhenlc por parte de Feli
pe Indiano sóbriiio carnal que se 
dice s(‘rdelll. P. Fr. Damaso 
Indiano, último poseedor de la 
méncionatla cápellahia. il- :: 1'

Dado en Zaragoza á dé Se
tiembre de 1866.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S.S. Ma- 

'Úuél Serrano. 1 -■'0 iV1 
-ní io ñoe lab nóió&oqaib 
-iilaítl oíao oh 'mhlim oJnobuoj ■ 
■si Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llanto y emplazo .á 
Segundo Belio para que en el Ic t - 
mino dé ñücvó días c'otúpdrezdh 
en este ^ juzgado para la práétiéb 
de cierta diligencia acordada ; 
espediente de ejecución de senten
cia de causa seguida al mismo 

’á@*e Usurpación de atribuciones 
apercibido de que no verificándo
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ^1 :d^ 
Scliémbré de1866.=í=Alahasib 
Tuñon.—Por mandado de Su Se
ñoría, Justó Emperador. '' 

.orto, i m

of? '*081
D. Pascual Sisto de Val, Abogdo 

del Ilustre Colegio de esta ciudad' 
Juez d^ Paz dej Distrito del pilar

y ejerciente la judicatura de pri
mera instancia del mismo por tras
lación del propietario.
Por el presente cito llamo y em

plazo á Rafael Larraz por primer 
edicto y pregón para que en el tér
mino de 9 dias contados desde es
ta fecha se presente en este Juz
gado; para que cumpla la prisión 
subsidiaria que leba sido impues
ta en causa sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
le pará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 21 de Se
tiembre de 1866.—Pascual Sis
to de Val.=Por mandado de S S.e 
Justo Almenara.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo emplazoíá Manuel Her
rero y Monforte, natural de Bel- 
monte casado barbero de unos 48 
años de edad, para que en el tér
mino de 9 dias, comparezca en 
este Juzgado pará la práctica de 
cierta diligencia en el expediente 
dé cgecucion de sentencia pro
nunciada en causa contra el mis
mo sobre lesiones.

■ Dado en Zaragoza á 9 dé Se
tiembre de 1866. — Pascual Sis
to de Val =Por mandado de 
S. S.’, José Grañena.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri- 
< mera instancia de Calata y ud y su 

partido. / . i/c • '
Por el presente cito llamo y em

plazo á Mariano Langa y Gil, ve
cino de esta ciudad, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á oír una notifi
cación en las diligencias de egc- 
cuéion de sentencia de la causa 
contra Fermín Alcohclidl;1 sbbre 
lesiones; pues pasado dicho tér
mino sin Verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

í)ado en Calatayud á ^O^deSo- ' 
tiembre de 1866.—Jacinto de la 
Peña.—De S. O , Mames Ariza.

D. ¡Miguel López Vicites^ Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito llamo em- 

^,azq por primer edicto y pregón 
á José Puértolas y Manlie, sollerb 
.de 48 apos de edad, de oficio 
peón de albañil vecino que fué de 
esta ciudad para que en el tér
mino do 9 dias se presente en es
te Juzgado ,con el fin de practicar 
cierta diligencia de justicia y no 
haciéndolo asi le para el perjuicio 
que haya lugar.

Audiencia territorial de Zaragoza. 
Secretaría.

En la «Gaceta de Madrid» nú
mero 258, correspondiente al 15 
del que rige, se halla inserta la 
Real orden siguiente:

Ministerio dé Gracia y Justicia. 
=Real orden.=Negociado 9.°= 
En vista de lo consultado por la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
de ^Barcelona, sobre los diferen
tes estreñios que á continuación 
se detallan, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver:

4.° Que los escribanos de ac- 
- tuaciones, sino se les señalase 

térniino al nombrarlos deben sa- 
-ear sus títulos dentro de sesenta 
dias y tomar poáesion dentro de 
setenta y cinco, contados ambos 
plazos desde la publicación en la 
«Gaceta» de sus nombramientos, 
que se entenderán caducados, si 
asi no lo verifican:

2.° Que es necesaria la pre
sentación de la Real cédula de 
nombramiento para la toma de 
posesión de los escribanos actua
rios:

5.* Qne los notarios que Vé- 
nbneien á intervenir en lo judicial, 
conforme ádos artículos 2 ° y 3.° 
del apéndice al reglamento gene
ral del Nblariado, están obligados 
á seguir actuando hasta que el 
.sustituto nombrada lome posesión.

Y 4 ° Que los nombramientos ¡ 
y Reales cédulas que* obtengan 
tos escribanos de actuaciones, en 
virtud de la renuncia de algún 
notario á que se refiere el párra- 

.fo antorior, queden sin dfecto al 
fáltocimienlo del notario susti- 

dpidoHi le ob'if.3¡fii- il। Del Real «órdeh lo digb á V. 
.para ;su.i conocimiento y efectos 
^dn^igutontos.^Dios guarde á V. 
muchos.años. —Zaráuz 40 de Se
tiembre de 4866;==Ah’ázola •— 
Stk Regente de la Audiencia de... 
r,: La qué por disposición de^ la 
tSalá dé gobierno de esta Audien
cia, ¡se; inserta en este periódico 
oficial para conocimiento do los ‘ 
jtieccs dé, primera instancia cel 
torritorto^l- oq . ;
3! Zaragoza 24 de Setiembre dé 
4866.—El Secretario del gobier- 
Uéw Giímersindo: Moi’eho; s íé

------------------------------------ ii—. -- ---------------------------------------

| ADMINISTRACION
d.‘ Uaciend'i pública de la provincia 

de Zaragoza.

Dado en Zaragoza á 22 de Se
tiembre do 4866 —Miguel Lo- 1 
pez Vicites.—Por su mandado, 
José Barran.

Circular.

Transcurrido el tiempo de la 
recoh-ccion de las cosechas, y 
vencidas por regla general en 15 
de Agosto próximo pasado, las 
venias de las fincas y censos de

propiedad del Estado¡ se hace 
precisa la realización inmediata 
de todos los débitos que por los 
conceptos espresados resultan á 
favor de la Hacienda y por 10 tan
to he acordado que los Srcs. Al
caldes de la provincia dispongan 
la publicación de bandos en sus 
respectivas localidades, para que 
los sugelos y.corporaciones com
prendidos en Osla circular se pre
senten en el plazo de ocho dias 
á satisfacer sus débitos en las Ad
ministraciones subalternas de 
Propiedades y Derechos del Es
tado, pues transcurrido este tér
mino se dirigirá contra aquellos 
apremio egecolivo. ■

Zaragoza 22 de Setiembre de 
4866.=Venlura.dc la Peña.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos que á conlinuadion se espre- 
san dispondrán la entrega de las 
pensiones que adeuden sus res
pectivos Ayuntamientos por cen
sos concejiles, ó corporaciones 
eclesiáslipas estinguidas, verifi
cándose este pago en el término 
de. ocho dias en Ja Administra
ción Subalterna de Propiedades 
y derechos del Estado de esta 
Capital prévia la exhibición del 
recibo de, la última anualidad que 
hubiéren patistocha ó dé docu- 
nienlo que justifique los débitos 
que resultan á favor del Estado.

Transcurrido el término que se 
fija, .esta oficina procederá ejecú- 
livamente hasta la realización de 
los descubiertas, sin que siiwa de 
escusa la falla de consignación 
en los presupuestos municipales, 

/de las cantidades precisas á la 
solvencia de las indicadas obli
gaciones.

taragoza 22 de Setiembre de 
4866.—Ventura de la Peña, c

Pueblos gue se citan.

AlconcheL. 4)asoe. ■
Aranda.
Ardisa.
Alarva.
Ambel.
Abanto.
Alborge. '
Alberile/ 5 -
Ainzon.
Alcalá de' Mon- 

cayo.^1 •*,í
Almonacid dtf lá 

Sierra. ■
Biel. ■' ■‘,: 
Biola. : ■ 
BoloMla.
Berrueco/ ! ;t,i/

El Pozucla. 
Escatroií.

1 KlPrasno. 
l-:jea de los.Ca- 

, bañeros.
Epiíá. ' 
Fabara. 
Fuendclodos. 
FiíM dói Jalón. 
Fuentes de Ebro 
Gífllgr.?. ;
Grisén., 
Gelsa. .

Bagues. J

Jauiin.
Juslibol.
jarqdé1?

Castejon de Val- Hlucsca. r \ 
déjaílí:*- Lobera.

Clares. • Ed Ahnolda.
Codo________ iLuna.-------- -

Lobera.
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Ltim piaquc. 
- Luesia;

•r Lccincna.
La Almunía 
Longares. 
Letux.

i- Maria?; 
Mesones. 
Murillo .de

• llego.
- Malanquilla. 

3Iael|a.
MequinenZa. 
Moros» 
Munébrega. 
Ma gallón. 
Malíen.
Monterde.
MiedéSí-.iJ <

Gá-

Monzal barba 
Nonaspe;. 
Nnóvalos, i ■ 
Ores.
Páracuellos ■- 

Giloca.
Pedióla, v. :
Pina. . j:i

(Id

QuintOi
Rueda de Jalón.
Salillas.

CLERPO DE INGENIEROS acareado las disposiciones si- 
• m ‘ " guíenles: . i bz. ,;, 1

- ■iu: -j i • b rOLj1^TLS* ..[ i ^Primera. Se proroga hasta el 
** D* r"f; r -I b ■ ¿ ■'^v < W ‘ dia í5dejpFÓaimd Octubre la fp- 

ueinto forestal de Zaragoza. cha señalada:para:la presentación
- ’ En virtud de autdrizacion cdn- ?n cI si9o,desi^ado

cedida por el Sr. Gobernador ci- P01 a6 Comisiones instaladas en 
vil do esta provincia, se sata y nú- i S .P10^06138 N*1 la presidencia . 
bliea subasta bajo el tipo de 175 • i Sí es‘ Eolrernadores, pré- i
escudosel aprovechamiento délas ViaS aS 1,ormahdades y condicio- 
maderasque á doniinüádión se es- ^ab,ecidas en dicha inslruc- 
presan que se hallan denositadás En casos especiales podrá 
bn la Casa consistorial de l üesia -^phaTsc esta prófoga siempre 
y hospital deoBiéL^ h cpongáaíenmplimien-

La subasta tendrá lu^ar á hs t,C -° Prcscri|)c la disposi- 
de la mañana del dia28 do ^i^riteibn. uv,.

lubre próximo en la Casa cdósis u' ^unda- Las Comisiohes pro- 
.torial.de LuCsia bajo ti presiden yódeles, reuniendo todos los ob- j 
cia del Sru Alcalde c ititervencion ^J^xpoditóros, las coleé- ¡ 

-del empleado djel ramo que opoi< 4 dM cuerpo facultativo de 
tunamente se designará. Minas, las de las Universidades ó

Enda Sepretawade lamunicim- lo» remitirán ó esto
lidad obrará con la debida antiéi i°l lC aUles dcl 10 dc 
paciqn el expediente V 'blieao de i eonve.n,entdmente acondicio- ; 
condiciones - que enrrespori jen' á ü3' i J s,mPldicando el núiherb 

•esto aprovbehamiento, toara due de b*s cuanl° sea pos^^^ 
puedan ser examinados‘ W los el ^raM^los peq^
que deseen lomar parte en anncl ? C gastos en las
acto. ! j í ¿/¡i L. ,7- iraociones de peso-pon traspone

Zaragoza 26 de Setiembre de ear8íl y descarga. ob . i :i .¡¡ i 
1S66.-EI Ingeniero & dd , Qued»n ««toritó
distrito, José -Jordán» b* : 119 ?om,siones provinciales, para
Cln^ x - . • -^nviardiTeelamenle á Wrisven ti

J 'tmero de piezas g sus di- época oportuna, los objetos dc
Qo  r v  ig I/ gran peso ómolunren, cuya'admi*-
• p ; metros dq.^ra toni no les:ofrezca dudi», y j«í¡-

sioncs.

tIe diámetro!I 8uen ^necesario, por lo-tanto,'su- 
ÍIW fid- id. ' ¡(; ;; jetarlos, áí préxio éxámen de esta 
T°^9^2id. i

¿C) id. id. ni '=;^ Cuarto.lesétpobílóres de>artii- 
«No s  ocasionaM-á.fácil deterio-

105Tte id. M. ^e‘L !
11 Idem^,4Qid. id.
152 Traviiisas 2 80 y.

Cumpas 2 K|, l(¡ „
id.

r: id-idM ..'a
í oOZWMaya l.^Q^id.
2 Perfilas lid. id.

Gomision General Española
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE 

to 8^^ «a 
' LJr 1 —

Deposiciones i ciáticas á la rfuniou 
y envío Je objetos.

, Accediendo á los deseos de va
rías personas que se proponen to
mar párle.en la Exposición uni- 

Sampcr del Sais. I prs?j dc y que por no ha- 
Sástago. : h«er terminado los objetos que in- 
Sisamon. ¿ ^ntan presentar, no les ha sido 
Torréhermosa. -P05,b,« enlregarlosen siliosdesig-
Vilialva. nados por las tibmisiones:;provih-'
Vilhnuera del ■ <!’aJíís ¿nles tlel 15 deleorriínte, 

Huerva bflUTO fecha’seimladaparaeslcefoc-
IZuera ’ t0 en la iiislruccion de 10 de Fe

; brero último, phbJiéadú en la Ga-
*— ' eela ile 2á del mismo, se lian

mos réi^ésándelos pói1 disposicioti 
propia á París (para evitar demo- 
ras)ances doló de Marzo de 1867, 
que es la fecha lijada por el Re
glamento genbrdl 'para la admi- 

los puertos y ciudades fronterizas

i?'A ¿a- 

sin perjuicio de las prologas 
que para estos casos pueda con-; 
ceder la Comisión Imperial. El 
reembolso de los gastos de tras
porte tendrá efecto previa presen
tación dc cuenta justificada, ar
reglada a las rebajas que se esti
pulen por las empresas de tras
porte, á la Comisión general.

, Qmula. Las Comisiones pro
vinciales deberán remitir á la Co
misión general de Madrid con el 
talón de envío de los objetos:

l.° La colección completa de 
los formularios que deben obrar 
en su poder, según lo prevenido 
en la ciíada mslrucieioq, con tis 
ampliaciones posteriores* procu
rando que aquellos documentos 

( estén pcrfeclamente corregidos y 
clasificados por grupos y por cla
ses, según el Rcglamcnlo gene
ral iuserto en la Gaceta de 18 dc 
Govicmbrc, y escrupulosamente 

i^olíCjados con los productos, para 
la debida exactitud.

hTn índice (en papele
tas 8.° apaisado) de expositores 
Por PPqMtteS) (no par nombres), ‘ 
expresando el objeto ú. objetos 
correspondientes A un individuo, L 
y ¡pifo de objeto^ pon expresión 
del apellido, nombre y domicilio 
del expositor, sin sustituir estas 
papeletas por listas generales, co- ' 
mo en algunos casos se ha hecho, 
alrcmítir las priiweFas colecciones. 
A la cabeza de estos papeletosi se 
pondrán los números de los gru- 
.pas y clases ¡ á que corresponda 
Jps^objetos (2). i 7, ; ^.,7, ¡

5.° Una lista de los objetos 
CQm.prendido^.en los forninlarips i 

.y en Iqs índices, que por,conside
rarse pxcedluados de la Remesa 
á Madrid se hayan de enviar dUw 
lamento á Paqs. 15 . ; .||¡G0 j

A.0 Otra lista do los objetos 
comprendidos también en los for
mularios y en los índices, y que 
por no hallarse terminados ó por 
ser ocasionados á deterio^j.^p 
comprometan los ^nqsilqispj^ 
remitirlos á París dentro dc la in- ■ 
dicada fecha.
f ’ 1 5j ?í í Gaen ta jwgifícádá‘ Ml¡sa<5b 
por el Presídeme y extendida en 
el papel que correspondeV^c los

y 
icuyonplíoñó
hierno dc S. M , teniendo presen
te lásrbbajás que en^biéh Mi í& 
tbróíi jMttUiedtogfolítizéííhq&s'W 
presas de traspoftoJL^feto cuen
tas se acompañarán’ dos copias 
delporttiértb^dehs'p&HídáS, petb 
sin nueva documentación.
urrnq'mq lo irmq al iac olobnóiotid

W Papeletas d^ppsiipi-c^,-;,! orp 
bLA' 1; Gr.M^CTja^ <1

-oJ 1 W-U,^sa
) . Tejidos de algpdon. - ,tob6bn6m ua-Jlifítw.goJiai / xoq 

Papge^ J .1,
Tejidos de algodón. 

Nogueras,fiiwgo.,« .
Manresa (Barcelona.)

6/ Las memorias ó escritos 
especiales con que los individuos 
de la Comisión ó los expositores 
mismos hayan creído oportuno 
ilustrar lo referente á un ramo, á 
un establecimiento ó á un objeto 
importante, para que se tengan 
presentes en las deliberaciones 
del Jurado i) en Ja redacción de 
los documentos oficiales que se 
publiquen. '

§cxta. Los bultos que se diri
jan á Madrid contendrán un sobre
-8? QtoG 07 U3 fI i f

A la, Comisión española de la Expo
sición uiixv^s^de Pari^^p

Siés posible, se determinará en 
la parte exterior dc los bultós!,Ia 
sección á que pertenezca lo conte
nido en ellos ó Ja clase de los ob
jetos en términos generales. >u?i

Mullos ti época
oportuna hayan de enviarse direc- 
taímc'ñlé á París contendrán las 
mismas indicaciones y éfsiglncn- 
te rótulo: ...

. E. U. rxnl

; rnit «iünlhfqt; i uir ftb 
Espagne. • . ,d

Mr
m.’ ’ lo mj loidmuJ Mí;¿I 
le Comissaire de 1‘ 

pague á 1‘Expositíon Universclle
PARIS.

. Publícase por acuerdo déla Co
misión general española para co- 
nociiniento dc las Comisiones pro
vinciales, dc los cuerpos faculta
tivos y do los particulares á quie
nes pueda interesar.

Madrid 18 de Setiembre de 
1866.—El Presidente Duque de 
Veragua.—El Secretario, IBrauüo 
Antón Ramírez.
-ni o^nni;]/.—ob irmm ul 

Comisaría dc guerra de esta Plaza.

Por disposición del señor In
tendente militar de este Distri- 
¿<bj?®.I'iO53JÍ5TO. .sfigy^ipú- 

ips.flñpc, y, iqe- 
di» del. día p de Octubre proxi-

iW^J?AiJf3e?tiS‘!B8a Jftpjp.yenr

imhv.Juo del ejéraioi las que 
.msií?/1 l^Ws^ W el Dl¡égQ

-RWftf'jX/Wcig > WtoPMdfir 
íOlí 1 *• ^qrvíirsp
RP11? lorma-
llM^que; p^yieng d.jr^l; dg. 
SR£ to- de, ¿a febirao. de,, i.8^. feísmo de I8ñ|2 
e instrucción de a de Jumo del 
mismo.

Zaragoza 25- dr Setiembre de 
dc <1

1,,b imprenta de Antonio áaiñfa?
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